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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2019 00770 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA 

DEMANDADO: LUIS ALEJANDRO CHAPARRO PITA 

 

 

Tenga en cuenta la parte actora que no hay lugar a correr traslado del 

avalúo aportado, toda vez que sobre el mismo se dispuso el levantamiento de la 

medida cautelar decretada sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20053888 mediante providencia de fecha 8 de septiembre de 2021, como 

se avista a continuación: 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 



Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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